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Núm. 1721
GOBIERNO c iv il
Secretaria.—Sección de Economía 

Circulares
Con el fin de que pueda tener efecto 

cuanto se previene en el Decreto del Mi
nisterio de Economía Nacional de 15 de 
julio último inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia número 10082 corres
pondiente al 23 de dicho mes, los Señores 
Alcaldes de Arta, Campos del Puerto, 
Capdepera, Felanitx, Manacor, Montuiri, 
Petra, Porreras, San Juan, Santafiy, Ses 
Salines, Son Servera, Villafranca de 
Bonañy, Alcudia, Campanet, Costitx, In
ca, La Puebla, Lloret de Vista Alegre, 
liaría de la Salud, Pollensa, Sancellas, 
Santa Margarita, Selva, Sineu, Algaida, 
Andraitx, Lluehmayor Puigpuñent, San
ta Eugenia, Santa Maria, Valldemosa, 
Alayor, Cindadela, Ferrerias, Mahón, 
Mercadal, San Luis, Ibiza, San Antonio 
Abad, Santa. Eulalia del Rio, San Juan 
Bautista y San José donde existen fábri
cas o molinos harineros con capacidad 
de molturación superior a 1.000 kilogra
mos diarios, se servirán remitir a la Sec
ción de Economía de este Gobierno el 
nombre y apellidos de un labrador y un 
fabricante de harinas o comprador de 
trigos que auxiliados por el Secretario del 
Ayuntamiento han de constituir la Sub 
comisión a que se refiere el artículo 6.° 
de dicho Decreto y cuya misión se deter
mina en dicho artículo.

Palma l.° de agosto de 1931.
El Gobernador.

Fr a n c is c o  Ca r r e r a s
** * •

Núm. 1731
Con arreglo a las disposiciones en vi

gor en el artículo 11 del Decreto del Mi
nisterio de Economía Nacional del dia 15 
de julio último, referentes a trigos, hari
nas, subproductos y pan, por esta Sección 
de Economía se fija para el corriente mes 
tos precios siguientes:

Quintal métrico de trigo en mercado 
Pesetas

Quintal métrico de harina panificable 
envasada y en fábrica pesetas 61‘00.

Las harinas llamadas de fuerza y de 
yase extra, destinadas a la elaboración 
ne pan de lujo, pastas, pastelerías, etcé- 
*era, quedan absolutamente libres en sus 
precios, a fin de que la industria harine- 

pueda tener el necesaria desenvolvi
miento y libertad de fabricación de las 
mismas.
Uaa^u*ntal métrico de subproductos (sal- 

auo y salvadilla) en fábrica Ptas. 33‘50 
en n n corriente de harinas puras de tri- 
pR bue/na calidad, denominado «Español» 

as. 0 65 el kilogramo.
»pQran m°i’eno de trigo Ptas. 0‘60 el kilo- oiaDlO.
CIA^° se publica en el Bo l e t ín  Of i- 
ned ?ara general conocimiento de los te- 
trirr?res’ comPradores y vendedores de 

"p3/ fobricantes de harina.
alma 3 de agosto de 1931.

El Gobernador, 
Fr a n c is c o Ca r r e r a s

** *

SECCION OE LA GACETA----------- --------------  ,----------------------»

GOBIERNO PROVISIONAL 
DE LA REPUBLICA

Pr e s id e n c ia .—Or d e n
limo. Sr.: Vistas las instancias presen

das por Alejandro Crippa y 1.428 solici
tantes más pertenecientes al Cuerpo de 
Porteros de los Ministros civiles, en que 
fundamentalmente piden la derogación 
del Decreto de 21 de diciembre de 1923, 
relativo a la formación del Cuerpo cita
do, y que se restablezca en todo su vigor 
el de 2 de octubre de 1922 sobre la misma 
materia:

Resultando que. al amparo de lo dis
puesto en el Decreto de 20 mayo último 
sobre reclamaciones de los funcionarios 
que estimen haber sufrido vejaciones, se 
soiiciía la derogación del Real decreto do i 
21 de diciembre de 1923, dictado para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
41 de la ley de Presupuestos de 26 de julio 
de 1922, por entender que es ilegal e im
plica el desconocimiento de una ley vota
da en Cortes, representando una injusti
cia y una vejación:

Visto el artículo 41 de la ley de Presu
puestos generales del Estado de 1922-23, 
que dice:

' «Se autoriza al Gobierno para que, 
recogiendo la tendencia iniciada por la 
tercera de las Disposiciones especiales 
de la ley de 22 de julio de 1918, en parte 
desenvuelta en el capítulo noveno del 
Reglamento de 7 de septiembre siguiente, 
y la orientación de otras iniciativas par
amentarías acerca del personal subal- 
;erno de Porteros, Ordenanzas, Mozos de 
oficio y sus similares en los Centros y De
pendencias de la Administración del Es
tado, publique en el plazo de dos meses 
el Estatuto para el definitivo régimen de 
este personal. Se constituirá con el mis
mo un Cuerpo de personal subalterno en 
cada Departamento ministerial y todas 
sus Dependencias, tanto centrales como 
provinciales, formando los correspondien
tes Escalafones, cuya gradación de suel 
dos quedará comprendida en 2.000 pese
tas como mínimum y 5.000 como máxi
mum. Las disposiciones relativas a ingre
sos, ascensos, jubilaciones, pensiones y 
demás extremos propios de un Estatuto 
de esta clase se ajustarán en lo posible a 
las de la ley de 22 de julio de 1918. Por 
los Ministerios respectivos se formarán 
las adecuadas plantillas, en las que con 
la mejor dotación del personal se esta
blezca la amortización del que no fuese 
indispensable»:

Visto el artículo 1. del Decreto fecha 
22 de los corrientes estableciendo que: 
«El personal de Porteros, Ordenanzas y 
subalternos no adscrito a servicios espe
ciales volverá a formar un Escalafón por 
cada Departamanto ministerial»:

Vistos asimismo los Reales decretos 
de 2 de octubre de 1922 y 21 de diciembre 
de 1923 y los Decretos de 20 de mayo y 24 
de junio de 1931:

Considerando que, examinadas las re
clamaciones a que se contrae el presente 
expediente, formuladas a virtud de las 
normas contenidas en el Decreto de 20 
de mayo próximo pasado, no se aprecia 
que los hechos en que aquéllas se fundan 

puedan calificarse de vejaciones, sino a 
lo sumo pudieran conceptuarse como una 
posible modificación o disminución de de
rechos, lo que también puede servir de 
base a las reclamaciones de referencia, 
producidas al amparo del citado Decreto:

Considerando que esa disminución de 
derechos que los reclamantes dicen haber 
experimentado sólo puede referirse, da
dos los términos de la cuestión planteada, 
a aquellos derechos creados a su favor 
por el precepto transcrito de la ley de 
Presupuestos del año 1922-23, que hubie
ran sido modificados o alterados a virtud 
del Decreto de 21 de diciembre de 1923. 
cuya derogación se solicita, el cual fué 
dictado, según el mismo expresa, para 
dar cumplimiento al artículo 41 de dicha 
ley, lo cual realizó en forma distinta de 
la empleada anteriormente, con el mismo 
fin, por el Decreto de 2 de octubre de 
1922:

Considerando que dicho artículo 41 au
torizó la redacción del Estatuto para el 
régimen definitivo del personal subalter
no de los Ministerios estableciendo tan 
sólo como base a tal efecto la formación 
de Escalafones, cuya gradación de suel
dos quedará comprendida entre 2.000 pe
setas como mínimo y 5.000 como máximo, 
pero sin determinar las categorías que 
dentro de dicho Escalafón habían de for
marse, las cuales estableció el Decreto 
de 21 de diciembre de 1923, haciendo uso 
de la autorización concedida por la ley, 
es cierto que alterando el criterio seguido 
en la materia por el Decreto de 2 de oc
tubre de 1922, que derogó, pero sin que 
sus disposiciones estuviesen en contra
dicción con la autorización legal expre
sada, en cuyos límites se contuvo y que, 
por tanto, no resultaron disminuidos en 
modo alguno los derechos que en virtud 
de la repetida ley de Presupuestos co
rrespondían a los reclamantes:

Considerando que como complemento 
de lo expuesto, el referido Decreto de 21 
de diciembre de 1923 pertenece a aque
llos comprendidos en el apartado C) del 
artículo l.° del dictado por esta Presiden
cia en 15 de abril último, a tenor de lo 
dispuesto por el artículo 4.° del Decreto 
también de la Presidencia de 14 de mayo 
pasado y, por tanto, ha de estimarse sub
sistente' mientras no se acuerde su modi
ficación o derogación, aunque reducido al 
rango de precepto reglamentario y sólo 
en cuanto se conforma con el texto ante
rior y superior de la ley votada en Cor
tes, como ocurre respecto de la cuestión 
planteada por los reclamantes:

Considerando que el sentido del De
creto de 20 de mayo último, a cuyo am
paro se ha promovido la presente recla
mación, hace suponer que su objeto fué 
dar estado legal a aquellas reclamacio
nes que pudieran formular los funciona
rios contra actos del poder que indivi
dualmente les afectasen y contra los cua
les no les asistiese legal mente recurso 
alguno, pero no contra disposiciones de 
carácter general, como aquella cuya de
rogación se solicita; y por ello las instan
cias presentadas constituyen más bien 
un caso de ejercicio del derecho de peti
ción al Poder público, que puede induda
blemente motivar que éste, en uso de sus 

1 facultades discrepcionales, disponga, co- 
* mo ya lo ha efectuado, nueva regulación 

de la materia objeto de la disposición 
referida:

Consideranda que la aplicación singu
lar del Decreto citado a cada reclamante, 
puede en todo caso ser objeto de impug 
nación ante los Tribunales, de conformi 
dad con lo dispuesto por los artículos 3.°, 
en relación con el 2.°, del Decreto de 24 
de junio último.

En mérito de lo expuesto,
Esta Presidencia del Gobierno provi

sional de la República ha resuelto que de 
las reclamaciones formuladas por los su
balternos de referencia, en virtud del 
Decreto de 21 de diciembre de 1923, cuya 
derogación se solicita, no aparece que 
experimentaron vejación ni disminución 
en los derechos creados a su favor por el 
artículo 41 de la ley de Presupuestos de 
1922-23, debiendo, además, atenerse a lo 
preceptuado en el Decreto de 22 de los 
corrientes, en relación con los Porteros 
v subalternos.

De Orden presidencial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid, 27 de julio de 1931.

ALCALA ZAMORA 
Señor Subsecretario de esta Presidencia. 

(Gaceta 29 julio de 1931).
***

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: Vista la Orden del Ministe

rio de Economía Nacional interesando 
que los Delegados de Hacienda en las 
provincias hagan saber a los Recaudado
res que por la tramitación de los expe
dientes ejecutivos incoados a virtud de 
certificaciones de descubierto expedidas 
por el Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola, sólo tienen derecho a percibir las 
dietas que señalan los artículos 130 y 132 
del vigente Estatuto de Recaudación".

Resultando que esta petición obedece 
a quejas que han formulado varios agri
cultores a quienes se siguen expedientes 
de apremio para el cobro de las cantida
des que les fueron prestadas por el Servi
cio Nacional de Crédito Agrícola, funda
das en que los Agentes ejecutivos exigen 
el recargo del 20 por 100 sobre el importe 
de los descubiertos, con lo que resultan 
onerosas las operaciones de préstamos, 
hasta el punto de que siendo el interés de 
éstos el de 5 por 100, se eleva a más del 
25 en los casos en que el deudor haya de 
reintegrarlos por la vía de apremio, des
virtuándose el fin social que se persigue 
con su concesión.

Resultando que, en apoyo de lo pre
tendido, se alega que el artículo 142 del 
Estatuto de Recaudación establece que el 
procedimiento ejecutivo, cuando se trate 
de certificaciones expedidas contra enti
dades o personas, por organismos o Cen
tros autorizados para que los Agentes de 
la Hacienda persigan en vía ejecutiva el 
cobro de los créditos a su favor, como lo 
está el Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola por el artículo 9.° del Real decreto 
de 6 de julio de 1925, será el que determi
ne el organismo o Centro autorizado, el 
cual, bajo su responsabilidad, indicará el 
concepto del deudor de los comprendidos 
en el artículo 6.° del Estatuto, aunque sea 
por analogía si expresamente no estuvie
ra determinado, y que desde el momento

M.C.D. 2022



2 a • en que en las certificaciones de apremio 
que expide dicho Servicio se expresa que 
los agricultores se consideren como deu
dores en concepto de directamente res
ponsables, no debe, a juicio de dicho or- 
nismo, aplicarse otro recargo que el de 
las dietas devengadas por los Agentes 
ejecutivos en la cuantía que previene el 
articulo 132 del repetido Estatuto:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 131 del mismo, 
sólo están obligados a satisfacer recargo 
de apremio sobre el importe desús débi- 
dos los deudores declarados responsables 
directos comprendidos en los grupos quin
to, sexto y décimo del artículo 129, o sea 
las Diputaciones provinciales y los Ayun
tamientos, por los débitos que les resulten 
liquidados a favor de la Hacienda, los Al
caldes v Concejales cuando distrajeren 
los fondos recaudados correspondientes 
al Tesoro o no acordaren a su debido 
tiempo los medios legales de recaudarlos, 
y los Auxiliares de los Recaudadores o 
arrendatarios que adeudasen a éstos can
tidades procedentes de la recaudación, 
hallándose sujetos todos los demás deudo
res, en concepto de responsables directos, 
al pago de las dietas que devenguen los 
Agentes ejecutivos señaladas en el artí
culo 132:

Considerando que es evidente que los 
agricultores que han obtenido , préstamos 
del Servicio Nacional de Crédito Agríco
la, a los que este organismo atribuye el 
concepto de responsables directos en las 
certificaciones de apremio que expide, no 
pueden estimarse incluidos en los grupos 
quinto, sexto y décimo del artículo 129 
del Estatuto de Recaudación, y que, pol
lo tanto, cualquiera que sea el grupo de 
los demás deudores directos a que se 
les asimile por analogía, ya que no es 
tán expresamente comprendidos en el 
artículo 6.°, no se les puede exigir el pa
go de recargos de apremio, sino única
mente el de las dietas devengadas pol
los dias en que el ejecutor acredite la 
práctica de alguna diligencia útil o nece
saria al procedimiento, a juicio de la Te
sorería, y las costas y gastos, debidamen
te justificadas unas y otros en el expe
diente,

Este Ministerio ha acordado declarar 
que en los procedimientos seguidos con
tra los agricultores a virtud de certifica
ciones de descubierto expedidas por el 
Servicio Nacional de Crédito Agrícola 
para el cobro en vía ejecutiva de las can
tidades que les fueron prestadas por di
cho organismo sólo debe exígírseles, apar
te del débito principal, el pago de las die
tas devengadas por el ejecutor, en la 
cuantía que señala el artículo 132 del Es
tatuto de Recaudación, y las costas y gas
tos ocasionados en el expediente de apre
mio.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 27 de 
julio 1931.

p. D., 
VERGARA 

Señor Director general del Tesoro pú
blico. n .

(Gaceta 29 julio de 1931)
*.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por el Presidente de la 
Comisión gestora de esa Diputación pro
vincial cumpliendo acuerdo adoptando 
por la misma, y en cuya instancia expone 
que la circunstancia de ser algunos de 
sus Vocales personas de modesta posición 
económica que al concurrir a las sesiones 
han de abandonar para ello los trabajos 
a que se dedican, privándose, por consi
guiente, de los jornales o emolumentos 
que normalmente perciben en remunera
ción de aquéllos, hace a todas luces insu
ficiente la dieta de 20 pesetas fijada por 
el artículo 92 de la ley Provincial de 29 
de agosto de 1882, con arreglo a la que 
se ha constituido dicho organismo, en 
virtud de lo dispuesto por el decreto del 
Gobierno provisional de la República de 
21 de abril próximo pasado, toda vez que 
esa exigua cantidad no corresponde a las 
necesidades y a exigencias actuales de la 
vida, máxime si se tiene en cuenta que 
los Diputados para ir a la capital han de 
realizar gastos de alguna importancia, 
como son los de locomoción, comida y, en 
algunas ocasiones, los inherentes a tener 
que pernoctar en lugar distinto de su ha
bitual residencia, con lo que se les irroga 
evidente perjuicio, de suerte que a fin de 
evitarlo alguno de los Diputados que en 
tal caso se encuentran han sugerido la 
necesidad de que sea aumentada la cuan
tía de dichas dietas, que estiman deben 
oscilar entre 45 y 55 pesetas; fundado en

todo lo cual, se consulta si las facultades 
a que a lude el artículo 2.° del Decreto 8 
de 21 de abril último alcanzan a que por í 
la Comisión gestora puedan fijarse las . 
dietas que los Diputados devenguen por 
su asistencia a las sesiones en la cuantía 
a que queda hecha referencia, y en caso 
de que este Ministerio resuelva en sentido 
negativo se interesa la disposición que 
considere pertinente para dar realidad 
a la aspiración aludida teniendo para ello 
en cuenta la fecha en que fué fijada la 
cantidad de 20 pesetas y los cambios 
desde entonces experimentados en las 
condiciones de la vida:

Considerando que el Reglamento pro
visional de las Cortes constituyentes, apro
bado por Decreto de 11 del actual, esta
blece en su artículo 27 que los Diputados 
tendrán derecho a la. asignación irrenun- 
ciable eirretenible de 1.000 pesetas men
suales, así como viaje libre por todas las 

< líneas férreas no particulares y por las । marítimas subvencionadas: ,,
Considerando que si la asignación de 

1.000 pesetas mensuales para los Diputa
dos de la Nación equivale a 33,33 pesetas 
diarias, no procede autorizar entre 45 y 
55, como se pretende, para los Diputados 
provinciales, ,

Este Ministerio resuelve se esté a lo 
dispuesto en el artículo 92 de la ley de 29 
de agosto de 1882, podiendo, no obstante, 
y a más de las dietas a que el mismo se 

’ refiere, percibir las correspondientes in- 
| demnizaciones de viaje. . .

Lo digo a V. E. para su conocimiento, 
i el de esa. Diputación provincial y efectos 
5 oportunos. Madrid, 24 de julio de 1931.

p. D.,
LUIS RECASENS 

Señor Gobernador civil de la provincia 
de Córdoba.

(Gaceta 30 julio de 1931)
* * *

Excmo. Sr.: Al objeto de que cuanto se 
determina en el vigente Reglamento pa
ra la celebración de espectáculos tauri
nos, aprobado en 12 de julio de 1930, so
bre pesaje de las reses que se destinen a 
la lidia para las corridas de toros, se lle
ve a cabo con la mayor precisión y facili
dad posibles, y como aclaración a lo que 
sobre este extremo se establece en el pá
rrafo segundo de su artículo 27,,

Este ministerio ha tenido a bien dispo
ner: . , . ..

Cuando las reses destina cías para la li
dia, en corridas de toros, sean conducidas 
a las plazas respectivas en cajones, el pe
saje de las mismas se efectuará antes de 
su desencajonamiento, destarándose des
pués, a los afectos de los certificados que 
han de librarse, el peso correspondiente a 
cada caja, cuya operación se verificará, a 
presencia de quienes se mencionan en el 
citado párrafo segundo del artículo y Re
glamento invocados.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
julio de 1931

MIGUEL MAURA
Señor Director general de Seguridad y se

ñores Gobernadores civiles de todas las 
provincias, excepto Madrid.

(Gaceta 31 julio de 1931).
* * *

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLIBA Y BELLAS ARTES

ORDEN
limo. Sr.: El Consejo de Instrucción 

pública, en 23 de junio último, eleva a es
te Ministerio la siguiente moción:

«Los Maestros que desempeñan Es
cuelas enclavadas en entidades de pobla
ción pertenecientes a grandes Munici
pios, plantean, con preferencia, el pro
blema de su equiparación en los emolu
mentos, y en el de consignación para 
material a los compañeros que prestan 
sus servicios en la capitalidad del muni
cipio. También piden, a los efectos de 
traslado, que se les considere como ads
critos a la misma localidad por la pre
ferencia que ello lleva implícita en los 
concursos.

No es procedente que en los anejos de 
un Ayuntamiento deje de constituir dis
tritos escolares independientes porque, 
de ser refundidos con los distritos de la 
capital, se correría el riesgo de que las 
escuelas, debido a influjos personales, no 
estuvieran convenientemente distribuidas 
por el territorrio del Municipio, sufrien
do los niños la molestia de recorrer dis
tancias excesivas para llegar a la 
cuela.

Pero si es justo que los Maestros 
han de resolver numerosos asuntos 

Es-

que 
pri- 
delvados y profesionales en la capital 

Municipio, y que incluso quieren y deben 

obras públicas municipales y 
de censos obreros y bolsas de r)'Hfm3cióQ

Este Ministerio se ha servir n ri
lo siguiente: aponer

l.° Las Comisiones especiales o 
ras del recargo establecido en si n . st°- 
2.° del referido Decreto de 18 de ^11^0 
de las subvenciones del Estado narUho 5" 
forzar ese ingreso se constituirán a  a  r e ' 
Ayuntamiento de las provincias q n Cada 
contrae el artículo l.° del miqmn'n^se 
en el plazo de ocho dias, a partb aret° 
publicación déla presente Ordpn Üe Ia 
Gaceta de Madrid. ‘ en la

2 .° Las provincias no menniA^ 
en el Decreto de 18 de julio que 
acogerse a su régimen lo harán inedia an 
acuerdo adoptado por su respectivn Tyte 
taeión provincial en sesión extraordín»" 
na, con el voto de las dos tercera» a' 
tes de la totalidad de sus Diputado^ví 
acuerdo deberá comunicarse, con cerfA 
cación literal del acta, a los Mink^a • 
déla Gobernación, Hacienda y Tr a h?S 
y Previsión. abaJ°

3 .° Las Comisiones especiales se com 
pondrán de dos representantes de los con 
tribuyentes, de dos de los obreros y d 
dos Concejales del Ayuntamiento resnec 
tivo, bajo la presidencia del zálcalde P

4 .° Inmediatamente a la publicación 
de la presente Orden, y para dar debido 
cumplimiento a su artículo i.0, los Alcal
des invitarán a las Asociaciones patronal 
y obrera, si existiesen en la localidad a 
designar en término de tres dias sus re
presentantes respectivos para formar par
te de la Comisión; si hubiese más de una 
Asociación de una u otra clase, el Alcal
de convocará en igual plazo a sus Presi
dentes a una reunión para que se pongan 
de acuerdo sobre el nombramiento de^sus 
representantes, y en caso de que no se 
lograra, prevalecerá la designación he
cha por la Asociación que tenga mayor 
número de individuos; en el caso de que 
las clases, o una de ellas, no estén cons
tituidas en Asociación, el Alcalde reuni
rá, con separación, a obreros y patronos, 
en el Ayuntamiento, y bajo su presiden
cia designarán los asistentes sus repre
sentantes.

El Ayuntamiento designará, en sesión 
extraordinaria, los dos Concejales que 
han de formar parte en su representación 
de la Comisión especial.

5 .° Constituida la Comisión especial, 
nombrará Secretario a uno de sus Voca
les y determinará lo necesario a su fun
cionamiento para realizar los cometidos 
que le atribuyen los artículos 5.°, 6? y 
7.° del Decreto orgánico de su creación. 
En orden al plan de obras municipales 
se atendrá al acordado por el Ayunta
miento, sin perjuicio de su iniciativa, que 
someterá a la aprobación del Municipio.

6 .° Los Ayuntamientos que estimen 
necesario contratar anticipos con las Ca
jas colaboradoras del Instituto Nacional 
de Previsión y con Cajas generales de 
Ahorro hasta un total del 66 por 100 del 
importe del recargo establecido en el ar
tículo 2.° del referido Decreto de 18 de 
julio, con la garantía de esta recauda
ción, adoptarán los acuerdos en sesión 
extraordinaria, a la que deberán concu
rrir las cuatro quintas partes de la tota
lidad de Concejales que lo constituyan, 
debiendo obtener el acuerdo la unanimi
dad de los asistentes. u

El préstamo se ajustará alas conm- 
ciones especiales que pacten los Ayunta
mientos con las entidades de Previsión y 
de Ahorro y con las generales siguientea-

La duración será el fin del año 
mico en que se haya aplicado el reca|= 
de la décima a las contribuciones terri 
rial e industrial. , , ,„„nnA

El interés del capital del pr68^1310, q 
excederá del 5 por 100 anual sobre 
cantidades realmente entregadas, púa 
do establecerse un recargo hasta oe 
0,25 por 100 para compensar los gastos¡ - 
traordinarios que estas operaciones 
sionan a las entidades contratantes.

Además de la garantía de lata 
ción de la décima especialmente ate 
al préstamo, los Ayuntamientos se 
garán a solventarlos con los in=ie 
Sum&ón de los Ayuntan^ 
si realizan las obras por 
directa o de los contratistas si se 
por subasta, el cumplimiento del ier 
legal de retiro obrero, afiHand0 a ]us n 
ros que empleen y cotizando noi w eD. 
te por ellos, para lo cual el Ayuu lai 
to, o el contratista en su caso, da. ‘ de¡ 
máximas facilidades a la Inspecc 
régimen de Previsión. .¡pifaránde7 .° Los Ayuntara.entos sohck1 
las Cajas colaboradoras del Insti de 
cional de Previsión de su tenño 
las Cajas generales de Ahorro 
das en la provincia respectiva

gozar el influjo de un ambiente, superior 
al en que, forzosamente, tiene su residen
cia, tengan la misma posibilidad económi
ca que sus compañeros pudiendo destinar 
a sus viajes lo que han de pagar de me
nos en los alquileres de una casa alejada 
de la ciudad: .

Pero como sería lesivo a los intereses 
de quienes se abstuvieron de solicitar las 
Escuelas que este Consejo está haciendo 
referencia, por no estar equiparadas a las 
de la ciudad, el conceder esos derechos 
a los que actualmente los desempeñan, 
sería conveniente y justo dar una dispo
sición en la que se declarara lo siguiente:

En lo sucesivo, y en ocasión de va
cante, las Escuelas pertenecientes a un 
mismo Municipio, sin dejar de formar 
distritos escolares diferentes a los de la 
capitalidad, estarán dotados de los mis
mos emolumentos por enseñanza de adul
tos y de la misma consignación para ma- 
t g f í  cll
' Los Maestros que fueran nombradas 

por los procedimientos reglamentarios 
para desempeñar aquellas Escuelas siem
pre que las vacantes sean anunciadas 
después de dictada esta disposición, ten
drán las mismas ventajas que los de la. 
capitalidad del Municipio en los siguien
tes concursos de traslado y gozaran de la 
misma imdemnización por casa que los 
Ayuntamientos han de satisfacerle, con 
arreglo a la escala que fije el Estatuto 
del Magisterio.» ,

Y este Ministerio, conformándose con 
las razones expuestas por el Consejo de 
Instrucción pública se ha servido dispo
nes como en el anterior dictamen se ex
presa. . . ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 20 de julio de 
1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
(Gaceta 30 de julio de 1931.)

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDEN
limo. Sr.: Vistas las numerosas ins

tancias elevadas a este Departamento 
ministerial por entidades y particulares 
de diversas regiones de España, en soli
citud de que se adelante durante el pre
sente año la apertura del período de caza 
de codornices: .

Resultando que las mencionadas peti
ciones se hallan fundamentadas princi
palmente en el adelanto de la época de 
recolección de las cosechas del año ac
tual v en la necesidad de practicar este 
género de caza inmediatamente después 
de ser efectuada dicha recolección:

Considerando que si bien la ley de ca
za de 16 de mayo de 1902 establecía en 
su artículo 17 que la caza de las codorni
ces era lícita desde el dia l.° de agosto de 
cada año, el Real decreto de 13 de jumo 
de 1924, que modificó varios artículos de 
aquélla retrasó hasta el 15 de dicho mes 
la apertura de este género de caza, ha
ciéndola impracticable en algunas regio
nes, donde las labores de recolección ter
minan más tempranamente:

Considerando que las razones expues
tas por los solicitantes aconsejan adelan
tar el período de caza de la codorniz, por 
excepción y durante el presente año, ya 
que es ello" asunto que ha de resolverse 
definitivamente en la nueva ley de Caza 
actualmente en estudio.

Visto el informe favorable a esa peti
ción, emitido por el consejo superior de 
Pesca y Caza,

Este Ministerio se ha servido disponer 
que por excepción y durante el presento 
año se adelante en quince dias la apertu
ra del período de caza de codornices que 
señalan las disposiciones legales vigentes 
que regulan la materia, en aquellos pre
dios en que las cosechas hayan sido se
gadas o cortadas, aun ^cuando los haces 
o gavillas se hallen en el terreno. ,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 de ju
lio de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Montes, Pesca 

y Caza.
(Gaceta 30 julio de 1931)

* * *
MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISIÓN

ORDEN
limo. Sr.: Para dar cumplimiento al 

Decreto de 18 de julio en curso, dictado 
por el Gobierno provisional de la Repú
blica para remediar la crisis de trabajo 
en el campo mediante la realización de

M.C.D. 2022
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la cuantía máxima autorizada, 
hasta V ala solicitud certihcacio- 
ac01SPÍU acuerdo, de la constitución de la 
nes de . acespecial gestora y de las ofici- 
Con11!10 TTarieuda respecto a la cuantía 
ñas d® _ v antecedentes referentes a.

reL • *
511 í@¿Són de los préstamos se su- 

L? ri a cumplimiento de las forma- Doromara a1 c l lag d¡gpon¡billda. 
lidaí sten es en las Cajas de Previsión des existen entrega al Alcalde pa- 
V ñonga a disposición de la Comi- 
r? Gestora se hará constar por acta que 
cl° el Secretario de la entidad de 
^tonun» . extendiéndose tresejempla- 

uno ¿ara el Delegado de Hacienda 
provincia respectiva, que anotara a 

Cordela entidad que haya concedido 
¿=fnmo la responsabilidad de los fon- 

LPaue ^ obtengan por la recaudación 
Wíaóeima correspondiente a las contri- 
í^iones territorial e industrial en el Mn- 
So contratante; otro para este y otro 

raPla Caja de Previsión o de Ahorro in- 
rlnaflda en la operación.
ter o que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de julio de 
193L FRANCISCO L. CABALLERO 
señores Director general de Acción So

cial y Presidente del Instituto Nacio
nal de Previsión. .

(Gaceta 30 julio de 1931).

SECCION PHOVINCIAL
Núm. 1723

COMISION GESTORA 
de la Diputación Provincial de Baleares

Becas y Pensiones.—Concursos
En cumplimiento dé lo acordado por 

]a Comisión Gestora de esta Diputación 
provincial en sesión celebrada el día 28 
del corriente, se abre público concurso 
parala provisión, entre estudiantes po
bres, de dos becas dotadas con la pensión 
de 1.000 pesetas para cursar en una Es
cuela Oficial de Náutica las enseñanzas 
como alumnos oficiales o no oficiales, a 
elección de los concursantes, necesarias 
para obtener el certificado oficial de alum
no de Náutica o alumno de Máquinas; de 
otras dos becas dotadas con 900 pesetas 
para cursar los estudios de Bachillerato o 
la carrera del Magisterio en la Escuela 
Normal Superior de Maestras de esta pro
vincia:

Presentación y formalidades de las 
instancias

Las instancias de los que quieran to
mar parte en este Concurso, han de pre
sentarse en la Secretaria de la Diputación 
provincial dentro de los quince dias há
biles siguientes al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia durante las horas de oficina (de 
9 a 13).
, En la solicitud que ha de ir dirigida al 

Sr. Presidente de la Diputación se hará 
constar, el nombre, apellidos y domicilio 
de los solicitantes, estudios que tengan 
hechos y los que deseen seguir, y se 
acompañará la justificación que al final 
se indica, todo ello debidamente reinte
grado.

Condiciones para optar al disfrute 
de una Beca

Para optar al disfrute de una Beca de 
las que se trata, es preciso que los candi- 
aatos reunan los siguientes requisitos:

L Ser naturales de esta provincia y 
•esidentes en ella.

Falta de recursos en su familia 
.arasufragar los gastos de los estudios.

¿•o Observar buena conducta.
. Reconocida aplicación y aprove

í

Requisitos que han de cumplirse 
nr.J‘J Cas pensiones serán satisfechas 
tior rnensualidades vencidas durante el

9o° l116 ^ure curso oficial.
indió ara Percibo de la pensión es 
tuahpensa^le c1116 el becario asista pun- 
cuhdente a Ia3 clases en que esté matri- 

• tanto intachable conducta,
en pi r7- como académica, siendo baja 
sin nn^jle. de aquella el becario que 
de a¿ra bebidamente justificada dejare 
Ce acl8111- íreeuentemente a clase o reali-

objeto de ^iteradas _ _________
diank i^lel concursante a quien se adju- 1 que ya "tengan hechos.
Wdnn )eca no hubiere justificado con | Asi mismo deberán los solicitantes ex-
cia to umentos acompañados a su instan- • presar en su respectiva instancia la po-
Pectiv^ri aPr°bado el ingreso en el res- \ blación donde deseen cursar sus estuaios.

'0 Lentro docente, no podrá entrar í 5.a Al finalizar el plazo señalado pa

en el disfrute de la pensión sin que pre
viamente acredite de modo fehaciente tal 
extremo.

4.° El becario queda obligado al fina
lizar el concurso a dar cuenta a la Comi
sión Gestora, del resultado de sus estu
dios, no pudiendo, en su caso continuar 
disfrutando los beneficios de la Beca sin 
haber cumplido este requisito y sin que 
el resultado alcanzado sea suficientemen
te satisfactorio a juicio de la Comisión.
Documentos que han de acompasar a las 

instancias
l .° Cédula personal del padre o jefe 

de familia y la del solicitante si éste fue
re mayor de catorce años.

2 .° Copia certificada de la inscripción 
de nacimiento del solicitante.

3 .° Certificación de buena conducta 
expedida por la Alcaldía de la vecindad 
del peticionario.

4 .° Certificación de la contribución 
industrial o territorial que pague el padre 
o cabeza de familia o negativa en su caso.

5 .° Suscinta relación suscrita por el 
padre o jefe de familia en que declare el 
oficio, profesión u ocupaciones remunera
das, alquiler mensual de casa, número de 
hijos y demás circunstancias que ayuden 
a formar el concepto relativo de pobreza 
que en los solicitantes y sus familias ha 
de concurrir

6 .° Cuantos datos y antecedentes con
sideren oportunos para justificar su apli
cación y aprovechamiento en los estu
dios que ya tengan hechos.

^dpidicación de Becas
La Comisión Gestora se reserva de un 

modo expreso la facultad de apreciar las 
circunstancias y méritos que en los soli
citantes concurran, no solo en vista del 
resultado de la documentación por aque
llos aportada, sino también como conse
cuencia de los datos que con carácter par
ticular de ellos se hayan procurado y con
tra las resoluciones que sobre el particu
lar adopte no cabrá recurso ni reclama
ción alguna.

Palma 30 de julio de 1931.—El Presi
dente accidental, Francisco Fernández.— 
P. A. de la O. G— El Secretario, Miguel 
Font. x

** * 
Núm. 1724 

La. Comisión Gestora de esta Diputa
ción provincial en sesión celebrada el día 
28 del corriente acordó proveer, previa 
oposición una plaza de pensionado para 
cursar los estudios de música (canto) con 
arreglo a las siguientes condiciones: , 

1.a El importe de esta pensión será 
el de 1.500 pesetas, satisfechas por doza
vas partes y su duración la de un año 
prorrogable ‘ por otro a juicio de la Comi
sión Gestora en vista del resultado obte
nido por el becario en sus estudios. .

2.a Podrán tomar parte en las oposi
ciones los jóvenes de ambos sexos que 
reúnan los siguientes requisitos que se 
estiman indispensables: . .

a) Ser naturales de esta provincia, 
residentes en ella y no exceder de 25 
años de edad.

b) Observar buena, conducta.
c) Carecer de medios bastantes para 

costearse los estudios. .
3. a Las instancias debidamente rein

tegradas y dirigidas al Señor Presidente 
de la Diputación, deberán presentarse en 
la Secretaría de la misma durante las 
horas de oficina (de 9 a 13) dentro del 
término de los quince días hábiles siguien
tes al de la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

4. a A las solicitudes deberán acom
pañarse los siguientes documentos: ,

a) Cédula personal del padre o jefe 
de familia y la del solicitante si éste fue-
re mayor de 11 años. .

b) Copia certificada de la inscripción 
de nacimiento del solicitante.

c) Certificación de buena conducta 
expedida por la Alcaldía de la vecindad 
del peticionario.

d) Certificación de la contribución in
dustrial o territorial que pague el padre o 
cabeza de familia, o negativa en su caso.

el Suscinta relación suscrita por el 
padre o jefe de familia en que se de
clare el oficio, profesión u ocupaciones 
remuneradas, alquiler mensual de casa, 
número de hijos y demás circunstancias 
que ayuden a formar el concepto relativo 
de pobreza que en los solicitantes y sus 
familias ha de concurrir.

f) Cuantos datos y antecedentes con
sideren oportunos para justificar su apli
cación y aprovechamiento en los estudios 

ra la presentación de instancias, la Comi
sión Gestora las examinará y una vez 
admitidas las remitirá al Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios.

6 .a Este Tribunal lo formarán el Se
ñor Presidente la Diputación o Diputado 
en quien delegue y dos Vocales que la 
Comisión oportunamente designará, ele
gidos entre los Directores de las agrupa
ciones musicales de reconocida compe
tencia en el arte músical, residentes en 
esta ciudad.

Actuará de Secretario sin voz ni voto 
el Oficial de la Secretaría de la Diputa
ción que el Señor Secretario de la misma 
designe.

7 .a El Tribunal a que se refiere la 
Base anterior fijará y anunciará con la 
debida anticipación el número de ejerci
cios de que haya de constar la oposición 
y el modo y forma de realizarlos.

8 .a Terminadas dichas oposiciones, 
el Tribunal elevará a la Comisión Gesto
ra propuesta, unipersonal del aspirante a 
quien debe concederse la pensión.

Todos los incidentes o reclamaciones 
que surjan durante las opociciones serán 
resueltos por el Tribunal.

9 .a El opositor que obtenga la pen
sión quedará obligado a poner en conoci
miento de la Comisión Gestora el momen
to en que comience los estudios y trimes
tralmente deberá acreditar mediante cer
tificación de asistencia a clase, que se 
encuenh a en el lugar para el que le fué 
aquella concedida, y de donde no podrá 
ausentarse siu previo permiso de la Co
misión Gestora. En la misma certificación 
habrá de hacerse constar su aplicación 
y aprovechamiento.

El incumplimiento de cualquiera de 
estos deberes será causa de la caducidad 
de la pensión y también lo será la falta 
de aplicación y aprovechamiento.

10 . Igualmente vendrá obligado el 
becario, al finalizar la pensión, a notificar 
a la Comisión Gestora el resultado obte
nido en sus estudios mediante los justifi
cantes expedidos por el Centro docente 
donde los hubiese cursado o Profesor de 
quien haya recibido las enseñanzas, y a 
dar un concierto con arrreglo al progra
ma que él libremente formará, en el Tea
tro Principal de esta ciudad o en el local 
que la Comisión determine.

' 11. En todo lo no previsto o no esta
blecido en estas condiciones, se estará a 
lo dispuesto en el citado vigente Regla
mento de Becas y Pensiones.

Palma 30 de julio de 1931.—El Presi
dente accidental, Francisco Fernández. 
—P. A. de la C. G.—El Secretario, Mi
guel Font. * * *

Núm. 1726
JUNTA ADMINISTRATIVA 

de los organismos Paritarios de Palma 
Don Juan Sancho Llodrá, Delegado Re

gional del Trabajo, Presidente de la 
Junta Administrativa de los organis
mos Paritarios de la 12.a Región.
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto por la Real Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, fecha 
24 de enero último (Gaceta del 25), esta 
Junta abre la recaudación de la cuota 
Corporativa del tercer trimestre del año 
actual en su período voluntario.

Palma 31 de julio de 1931.—Juan San
cho. * * *

Núm. 1719 
a y u n t a mie n t o  d e  MANACOR 

Condiciones que han de regir en la subas
ta para la contratación de las obras 
de terminación de un edificio destina
do a Escuela Graduada.
Las obras se ejecutarán con arreglo 

al proyecto redactado por el Arquitecto 
D. Guillermo Forteza.

La subasta se celebrará con arreglo 
al artículo 15 del Reglamento para la 
contratación de las obras y servicios a 
caro-o de las Entidades Municipales, apro
bado por R. D. de 2 de julio de 1924 y ten
drá lugar dicho acto en el salón de sesio
nes de este Ayuntamiento, bajo la presi
dencia del Señor Alcalde, un Concejal 
que se designe, el Secretario de este 
Ayuntamiento y un Notario que dara je 
del acto, el dia siguiente hábil a los vein
te de haber aparecido este anuncio en el 
B. O. de la Provincia, a la hora de las 
°nCEÍ proyecto y pliegos de condiciones, 
con arreglo a los que han de ajustarse 
las obras, se hallan a disposición del pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, todos los dias hábiles de diez a 
deservirá de tipo para la subasta la can
tidad de cuarenta mil ochocientas sesenta 
V cuatro pesetas treinta y dos céntimos.

, ' El depósito provisional, que habrán de

3
constituir los licitadores para concurrir a 
la subasta, será de dos mil cuarenta y 
tres pesetas veinte y cinco céntimos. Las 
proposiciones se redactarán en papel de 
la clase 6.a y se entregarán bajo sobre 
cerrado en la Secretaría de este Ayunta
miento, con arreglo al modelo que se in
serta al final, desde el dia siguiente al 
en que aparezca inserto este anuncio en 
el B. O., hasta el dia anterior al en que 
haya de celebrarse la subasta, durante 
las" horas de diez a doce, en la forma y 
modo que se determina en el artículo 15 
del citado Reglamento. A todo pliego de 
proposición deberá acompañarse, por se
parado, el resguardo que acredite la cons
titución del depósito provisional y la cé
dula del licitador. Cuando un licitador 
presente más de un pliego, bastará que 
en cualquiera de los que presente acom
pañe estos últimos documentos.

No podrán tomar parte en la subasta 
los individuos comprendidos en algunos 
de los casos del artículo 9.° del Regla
mento antes mencionado.

La fianza definitiva será de cuatro rail 
ochenta y seis pesetas cuarenta y cinco 
céntimos. La consignación de la fianza 
tanto provisional como definitiva, se ve
rificará en la Caja General de Depósitos 
o en la Depositaría de este Ayuntamiento 
en cualquiera de los valores o signos de 
crédito del Estado que determina el artí
culo 10 del citado Reglamento, en metáli
co o en títulos de la deuda Municipal de 
este Ayuntamiento.

La adjudicación provisional se hará 
en el acto de la subasta al autor de la 
proposición más ventajosa. Si entre las 
admitidas hubiese dos o más proposicio
nes iguales más ventajosas que las res
tantes, se verificará en el mismo acto, 
entre sus autores, licitación por pujas a 
la llana, durante quince minutos, y caso 
de existir igualdad, se decidirá por sor
teo.

Dentro de los cinco dias siguientes a 
la celebración de la subasta podrán acu
dir por escrito ante la Corporación muni
cipal todos los licitadores cuyas proposi
ciones no hayan sido admitidas o que no 
se hayan conformado con tenerlas por de
sechadas, exponiendo lo que tengan por 
conveniente sobre el acto de la subasta, 
sobre la capacidad jurídica de los demás 
licitadores y sobre lo que crean que debe 
resolverse respecto de la adjudicación de
finitiva

El rematante contrae todas las obliga
ciones y adquiere todos los derechos que 
se señalan en los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrati
vas. . .

El contratista constituirá la fianza de
finitiva en el término de diez dias de no
tificada la adjudicación definiva.

Él contratista deberá empezar las 
obras antes de transcurrido un mes desde 
la adjudicación definitiva y terminarlas a 
los cuatro meses de dicha adjudicación.

Por cada, dia de retraso en el cumpli
miento del contrato, pagará el contratista 
al Ayuntamiento una indemnización de 
veinticinco pesetas.

Manacor 29 de julio de 1931.—El Al
calde, Antonio Amer.

Modelo de proposición
En el sobre: Proposición para optar a 

la subasta de las obras de terminación de 
un edificio destinado a Escuela Graduada 
de Manacor.

Don..... vecino de...... con cédula per
sonal de.... clase, número...... enterado 
del anuncio publicado con fecha de..... 
de.....de...... en el B. O. de la provincia y 
de las condiciones que se exigen para la 
adjudicación de las obras de terminación 
de la Escuela Graduada de Manacor, se 
compromete a tomarlas a su cargo con 
estricta sujeción del proyecto aprobado 
por la cantidad de (en letras).

Manacor.....de.......de 1931.
(Firma del licitador)

Domilicio del licitador.

Núm. 1718
Aceptado en principio el proyecto de 

continuación de la calle del Conquistador 
de esta Ciudad hasta la Avenida de la 
República, formado por el Sr. Arquitecto 
auxiliar de la Excma. Diputación Provin
cial D. Carlos Garau, queda expuesto al 
público a efectos de reclamación por tér
mino de treinta dias hábiles a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, de conformidad a 
lo dispuesto en el Reglamento de Obras y 
servicios municipales vigente.

Manacor, 30 de julio de 1931.—El Al
calde, Antonio Amer.

** *
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Núm. 1720
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Aprobado por la Junta del Reparti

miento general de utilidades de esta vi
lla, el Repartimiento general de las par
tes personal y real correspondientes al 
corriente año 1931, queda expuesto al pú
blico a efectos de reclamación en la. Se
cretaría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince dias a contar desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el B. O. de esta provincia, durante 
cuyo plazo se podrán presentar las que se 
estimen pertinentes por quien y como pro
cedan.

Marratxí 29 de julio de 1931.—El Al
calde, Miguel Oliver.

* * *
Núm. 1728

AYUNTAMIENTO DE FERERIAS
Po l ic ía  u r b a n a .—Habiendo acudido 

a este Ayuntamiento D. Juan Truyol Molí 
vecino de esta villa, en solicitud de per
miso para instalar un motor de aceites 
pesados de 8 H. P. en el edificio n.° 20 de 
la calle de Pablo Pons con el fin de desti
narlo a. la molturación de trigos, se anun-
cia al público a tenor de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes que el expe- . 
diente que se le instruye al efecto perma
necerá expuesto al público en la Secreta
ría de este Municipio por término de quin- > 
ce dias, que se contarán desde el siguien- ‘ 
te al de la inserción de este anuncio en el ;
B. O. de la provincia, con el fin de que
pueda ser examinado y presentar contra ¡ y doscientos treinta, y un metros cuadra- 
el mismo las reclamaciones u observacio- ; dos de superficie, que linda por la dere
nes que estimen pertinentes. i cha entrando, con la señalada con el nú-

Ferrerias a. 28 de jubo de 1931.—El i mero siete, anteriormente descrita de An- 
AleaIde, Rafael Pons. ; tonio Berra, por la izquierda, con la de

? herederos de Miguel Ferrer, y por el fon-
, * _ i do con la de Sebastián Bennasar y Anto- .

Num. 1729 ; nio Serra, mediante calle particular. Ti- ;
ALCALDIA DE PORRERAS 1 pode subasta nueve mil setecientas cin-

Ed ic t o .—A tenor de lo dispuesto en el t cue^a Pesetas,. ., í
artículo 489 del vigente Estatuto Munipal, 3-a Una pieza de tierra llamada Son i 
el Avuntamiento de mi presidencia, en se- ? Señó de cuatro hectáreas, veinte y sict 5 
8ión de su pleno celebrada el día veinte y arcas, veinte centiáreas, deca Dida, que . 
siete, del actual ha procedido a la. desig- ' inda por Norte con tierras de Ji an d ■ ' í 
ción de los Vocales natos de las Comisio- | longa, por Sur con las d^ Antonio _,om 
nes de evaluación del Repartimiento Ge- ! Papy? P°r Este coa las de Lorenzo Si- .
neraí de utilidades resultando correspon- quier, mediante^cammo, y. por Oeste con 
der a los señores siguientes: las de Eugenio Bonafús. Tipo de subasta

De la Parte Real.—D. Mateo Escarrer 
Sitiar, 1). Felipe Villalonga Dezcallar, 
D. Gregorio Barceló Saste, D. Antonio 
Nicolau Coll y D. Gregorio Barceló 
Pastor.

De la Parte personal.—Parroquia úni
ca.—Don Luis Crespí Niell, Don Juan 
Barceló Mora, D. Gabriel Barceló Mora y 
D. Mateo Veñy Mora.

Asi mismo quedan expuestas al públi
co las relaciones de mayores contribu
yentes que han servido de base para las 
anteriores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general advirtiéndose que durante el 
plazo de siete días hábiles so admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra aquéllas se presenten por los 
interesados legítimos.

En Porreras a 30 de julio de 1931.—El 
Alcalde, Juan Mora.—P. A. del A. P.— 
El Secretario, Antonio Sastre.

* * *
Núm. 1730

AYUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD i

setenta y dos mil pesetas.
4 .a Tierra llamada Son Boira de cin

cuenta y tres áreas, veintisiete centiá- . 
reas, que linda por Norte y Sur con otras . 
de Gabriel Comas, con un sendero en el 
confín Norte, por Este con las de Guiller- ' 
mo Crespí y por Oeste con las de Gabriel ; 
Serra. Tipo de subasta cuatro mil quinien-
tas pesetas.

5 .a Tierra llamada La Travesera, de ■ 
diez y siete áreas, setenta y cinco centiá- ; 
reas/linda al Norte con tierras de Juan f 
Sabater, por Este con las de herederos de ¡ 
Antonio Serra y Gabriel Comas, por Sur | 
con las de Gabriel Serra de Gayeta y por j 
Oeste con las de Antonio Comas. Tipo de ? 
subasta, novecientas treinta y siete pese- • 
tas con cincuenta céntimos. í

6 .a Otra Son Señó, de diez y ocho r 
áreas, diez centiáreas, linda al Norte con 
tierras de herederos de Pedro-Miguel ; 
Bennasar, por Este con las de Cristóbal 
Serra y otros, por Sur con las de Jaime 
Socias y por Oeste con camino carretero. 
Tipo de subasta mil ciento veinticinco pe-
setas.

7 a Tierra llamada Son Puig, de trein-
Confeccionado el Repartimiento gene- j ta y siete áreas, ocho centiáreas, linda 

ral de utilidades en su parte personal y ( por" Norte con la de Miguel Villalonga, al
real, correspondiente al actual ejercicio j Éste con la de Bernardo Soler, al Sur con
de 1931, estará de manifiesto al público 5 camino público, y al Oeste con la de he- i _
en la Secretaria de este Ayuntamiento a rederos de Jorge Perelló. Tipo de subasta j tas cincuenta céntimos por derechos de
efectos de reclamación durante quince $ tres mil trescientas setenta y cinco pese- 
dias hábiles contados desde el siguiente j tas.
al en que aparezca el presente anuncio ; 8.a Otra, llamada Uyalets Veys, de
en el B. O. de esta provincia, durante nueve áreas, cincuenta y ocho centiáreas 
cuyo plazo y tres dias más podrán produ- ; que linda por Oeste y Norte con tierras 
dirse las reclamaciones que consideren i de Pedro-Antonio Berra, por Sur con las 
pertinentes, advirtiendo que toda recia- de Martín Seguí, y por Oeste con camino
mación habrá de fundarse en hechos con-
cretos y determinados y contener las 
pruebas' necesarias para la justificación 
de lo reclamado.

Mari a de la Salud 31 julio de 1931.—El 
Alcalde primer Teniente, Bernardo Quet- 
glas.

* * *
Núm. 1715

Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 
Chacón, Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita al suce

sor de J. de Neufville Jeorg Hartmam, 
de paradero ignorado, para que dentro el 
término de quinto día a contar desde el 
siguiente de la publicación del presente, 
comparezca ante este Juzgado al objeto 
de declarar en el sumario número 156 de 
1916 sobre estafa; y por el presente se le 

instruye del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal.

Palma veintiocho de julio de mil nove
cientos treinta y uno.—Adolfo Fz. More
da.—El Secretario, Juan Bestard.

* • * *
Núm. 1727 i

Don Gabriel Alón Bemat, Juez ele priinera 
instancia del partido de Inca.
Por el presente y en cumplimiento de 

lo acordado en resolución de esta fecha, 
dictada en autos de concurso necesario 
de acreedores de D. Antonio Serra, pro
movido por D. Pedro-Antonio Serra Ben- 
nassar, se sacan a pública subasta por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, por tér
mino de veinte días, como propios del 
concursado, los bienes inmuebles y los 
censos, que con su avalúo se describen a 
continuación, rebajado en un veinticinco 
por ciento.

1.a Casa, planta baja y piso, de tres 
virtientes, cochera y corral, señalada 
coii el número siete de la calle de los Sol
teros, en La Puebla, de doce metros de 
fachada y de doscientos metros cuadra
dos de superficie, linda por la derecha 
entrando con la señalada con el número 
cinco, de Margarita Serra Verd, por la iz
quierda con el número nueve del mismo 
Antonio Serra, y por el fondo con terreno 
de Catalina Soler y Antonio Serra, me
diante calle particular. Tipo de subasta 
catorce mil doscientas cincuenta pesetas.

■ 2.a Casa número nueve de la calle de 
i los Solteros, de doce metros de fachada 
i y doscientos treinta y un metros cuadra-

público. Tipo de subasta mil ciento vein-
ticinco pesetas.

9 .a Una pieza de tierra llamada Son 
Señó o Sa Basa, de setenta y una áreas, 
tres centiáreas, o lo quesea, linda al Nor
te con la de Gabriel Berra Torrandell, al 
Sur con camino vecinal, al Este con la de 
Nadal Serra Bennasar y al Oeste con la 
de herederos de Francisco Serra. Tipo de 
subasta nueve mil pesetas.

10 . Un solar cuya medida y descrip
ción se ignoran, constando solamente que 
linda con la calle particular paralela a la 
de los Solteros, por Norte con solares 
vendidos de la misma procedencia y por 
Este y Oeste con calles Nuevas Tipo de 
subasta dos mil doscientas cincuenta pe
setas.

Todas las anteriores fincas radican en 
| La Puebla y su término.

11. Pieza de tierra llamada Son Fé,

sita en el término municipal de Alcudia 
de ciento cuarenta y dos áreas, seis cen- 
tiáreas, o lo que sea, que linda al Norte : 
con camino vecinal, al Sur con el predio : 
Biniatría de Don Pedro Ferrer, al Este ■ 
con la de Sebastián Vilanova, y al Oeste 1 
con la de Mateo Pons. Tipo de subasta 
ocho mil doscientas cincuenta pesetas.

12. Cuatro censos de ocho libras quin
ce sueldos, o sean veintinueve pesetas 
siete céntimos, al cuatro por ciento paga
deros el dia de la feria de La Puebla, y 
en su defecto el dia primero de noviem
bre de cada año, sin descuento alguno, 
que prestan respectivamente Lorenzo 
Maten Serra, Antonio Bennassar Compa- 
ñy, Martín Amer Fluxá y Antonio Pere- 
lló Noguera. Tipo de subasta para cada 
censo quinientas cuarenta y cinco pese
tas con cinco céntimos; y en junto dos 
mil ciento ochenta pesetas con veinte cén
timos.

Todos los referidos censos, pesan so
bre inmuebles que radican en La Puebla.

Condiciones de la subasta
1 .a No se han suplido ios títulos de 

! propiedad, por lo que los compradores 
l tendrán que conformarse con los docu- 
l mentos obrantes en autos, que estarán de 
< manifiesto en la Secretaría de este Juzga- 
í do para que puedan examinarlos los que 
’ quieran tomar parte en la subasta.

" 2.a Todas las cargas y gravámenes 
í anteriores y los preferentes a los créditos 
i de los acreedores del presente juicio uni- 
í versal, continuarán subsistentes, enten
? diéndose que el rematante los acepta y 
i queda subrogado en la responsabilidad 
¿ de los mismos, sin destinar a su extinción

el precio del remate, que ingresará ínte
gro a las resultas del concurso necesario 
de acreedores de Antonio Serra Serra.

3 .a Tanto los inmuebles como los cen
sos se subastarán separadamente cada 
uno de ellos.

4 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la 
mesa del juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del 
valor de los bienes que sirvió de tipo pa
ra. la segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en la misma, cuya 
consignación le será devuelta acto conti
nuo del remate excepto la que correspon
da al mejor postor que continuará en de
pósito como precio a, cuenta de la venta.

5 .a La subasta, por tratarse de una 
tercera, es como se ha dicho sin sujeción 
a tipo.

6 .a Todos los gastos de subasta, re
mate, escritura de traspaso y todos los 
demás inherentes a la venta, serán de 
cargo del comprador.

7 .a Para el remate de dichos bienes 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
queda señalado el día treinta y uno de 
agosto próximo a la hora de las "once.

Y para que llegue a conocimiento de 
los que quieran interesarse en dicha su
basta, se expide el presente en la ciudad 
de Inca, a veintinueve, de julio de mil 
novecientos treinta y uno.—Gabriel Alou. 
—Ante mí, José M.a Bauza.

* * *
Num. 1716

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
DE BALEARES

De conformidad con lo prevenido por 
las disposiciones vigentes, durante todo 
el mes de agosto próximo, en sus dias há
biles y de 10 a 12 de la mañana, quedará 
abierta la matrícula de Ingreso.

El interesado deberá abonar dos pese-

examen de ingreso, en papel de pagos al
Estado, y dos timbres móviles de quince 
céntimos.

La matrícula ha de solicitarse del Se
ñor Director, con arreglo al modelo im
preso que se facilitará en la Secretaria do 
este Establecimiento, el cual ha de rein
tegrarse con póliza de una peseta veinte 
céntimos. A la solicitud que deberá ser 
escrita de puño y letra del interesado, se 
acompañarán los documentos siguientes: 
cédula personal, partida de nacimiento le
gitimada por un notario si el interesado es 
de esta provincia, o legalizada en forma si 
hubiere nacido fuera de ella; certificado 
de revacunación o papeleta firmada y se
llada, de un Instituto de vacunación o ca
sa de socorro, justificativa de dicha prác
tica higiénica; certificado (que puede ir 
unido al anterior) en el que conste que el 
interesado no padece enfermedad conta
giosa ni defecto físico, de los que señala 
la legislación vigente, como incompati
bles con la carrera del Magisterio, para 
los que se necesita autorización de la Su
perioridad. Estos certificados además de 
estar reintegrados con el timbre corres
pondiente, deberán estar redactados en la 

hoja que se expide por el Colegio pr • 
cial de médicos sin cuyo requisito Z0^11- 
válido. ' ' n°será

* * *
Asi mismo durante todo el m 

agosto en sus dias hábiles y a las 
horas señaladas para la de Ingreso IS?as 
abierta la matrícula de asignaturas681"8^ 
los que cursan sus estudios ñor náJ ^ara 
za no Oficial o libre. 1

Dichas matrículas deben hacers? 
cursos completos. Los derechos por6 ^Or 
son: 25 pesetas por los de matrícuiVZ80 
pesetas por los de examen, todo en 5 
de pagos al Estado, una póliza de 1;.^ 
timos para la hoja de inscripción 
timbre de 15 céntimos también por n UQ 
leta de examen y grupo de papel a  a6' 
más, según lo dispuesto en el. R, ¿ _
septiembre de 1929, creando la ProtéceV' 
de los Huérfanos del Magisterio Nacional11 
en su partado 2.° inciso c) debe abonar- ’ 
0‘50 pesetas por cada asignatura, en torh- 
las matrículas que se efectúen, escent 
cuando tengan carácter gratuito env 
importe se hará efectivo en un timbr° 
especial. La posesión de dos tercios de 
Sobresalientes en un curso, sin ningún 
suspenso, da obción a Matrícula de Ho 
ñor, en la proporción del cinco por ciento 
de alumnos matriculados por cada curso

La matrícula se solicitará del Señor 
Director, con arreglo al modelo que se 
facilitará en Secretaría, reintegrándolo 
con póliza de una peseta veinte céntimos 
y debiendo acompañar la cédula personal 
del solicitante, y certificado de no pade
cer enfermedad contagiosa ni defecto fí
sico, extendida en papel del timbre co
rrespondiente, que podrá adquirirse en el 
Colegio Médico.

Cuando se trate de alumnos no cono- 
I cidos en la Escuela deberán identificar su 
| persona mediante la firma de dos testi

gos.
Palma 22 de julio de 1931.—El Secre

tario accidental, José de Paño.— Visto 
Bueno.—El Director accidental, Gabriel 
Viñas Morant.

* * »
Núm. 1725

CAMARA OFICIAL 
de la propiedad Urbana de Baleares

Aviso
Se hace saber a los señores asociados 

que la cobranza de sus cuotas obligato
rias correspondientes al segundo semes
tre de 1931, se efectuará a partir de agos
to próximo en los locales de la Recauda
ción del Estado en Palma y en las de
más poblaciones de la jurisdicción de es
ta Cámara, al tiempo de hacerse la déla 
contribución urbana.

Terminado el plazo voluntario, las 
cuotas serán exigidas con arreglo al pá
rrafo 2.° del artículo 59 del Reglamento 
orgánico; debiendo satisfacerse en el lo
cal de la Cámara-Calle de La Palma, nu
mero 6) en Palma, los recibos atrasados 
a cuyos deudores no se les haya reclama
do judicialmente.

Palma de Mallorca 30 de julio de 1931. 
El Presidente, Sebastián Simó.-El Se
cretario, Jerónimo Castaño.

* * *
Núm. 1732

CAJA DE AHORROS ' 
Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectorae 

día 12 del corriente y siguientes necesla 
rios de cuatro a siete de la tarde en 
sala de ventas de la Sociedad fSol I V 
celebrará pública subasta para enaje 
las garantías de los préstamos vencí 
en el mes de julio de 1930.

Hasta el día 10 a las siete de la 
podrán los interesados cancelar o 
var sus respectivos préstamos. ।

Palma 3 de agosto de 1931.—El 
de turno: José Morell.

PALMA.-Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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